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rapáutlca en virtud de reingreso coneedido , por Orden de 
Ji de febre ro último. no produciéndOle corrida de escalas en 
W demás ca tegorías del escalafón por el reingreso de la ci-

- tada Profesora. 

Lo digo a V d. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseiianza 
Primaria por la que se concede la excedencia , volun ta
ria a don Luis María Muñoz Tuero, lnspector Médico
Escolar Auxiliar con destino en Las 'Palmas de Gran 
Canaria ' 

Visto el escrito de don Luis María Muñoz ,r ·uero. Insoector
Médico Auxiliar Escolar del Estado. con destino en Las Palmas 
de Gran Canaria, en súpJ.ica de que le sea concedida la exceden
cia voluntar ia en St; cargo. y 

Teniendo en cÍlenta el informe favorable emitido por el Ins
pector Jefe del Cuerpo. 

Esta Dirección General ha resuelto. de acuerdo con lo pre
cep~uado en el articula 18 del Reglamento del Cuerpo Médico
Escolar. acceder a lo solicitado por don Luis María Muñoz Tue
ro, Inspector Módico ·Esco' ar Auxiliar con destino en Las Pal
mas de Gran Canaria. declarándole en situación de excedencia 
voluntaria por tiempo mínimo de un año. . 
. Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo <le 1962.-EI Director general, J. Tena: 

Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Médico-Escolar del Estado. 

--

l\'IINISTER-IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la SUbsecr~tcir¡a por la Que se 'dispone 
el pase a la situación !ie excedencia voluntaria de doña 
Carmen Vieytez Plantalech, Auxiliar de terceracla.s6 
de ia escala auxiliar a extinquir de este Ministerio. 

Ilmo. Sr. : Vista la instaricia suscrita por doña Carmen Viey
ter Plantalech, Auxiliar de t ercera clase' de la escala auxiliar Il. 
extinguir de este Departamento, ' con destino en la Sección Eco~ 
n ómico-Estadística del Servicio de Organización de la Seguridad 
Secial de la Dirección General de Previsión, en la que sollcita , 
el pase a la situación de excedencia voluntaria por razones Par
ticulares. 

Visto lo infoi'mado por su mmediato superior jerarqulco, la 
citada DireccIón General. Sección de Personal y Oficialía Mayor, 

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le confiere 
la Orden de 5 de octubre 1957, dada para la aplicaCión de )110 Ley 
de Régimen Juridico de la Administración del Estado y de con" 
formidad con lo prevenido por el ' a,)artado B) del articulo no
veno de la Ley de 15 de .iulio de 195<1 , ha t enido a bien conceder 
a doña Carmen Vieytez Pl antalech el pase a la situación de ex
cedencia volun taria en las condiciones ' que ~eñala ,el articulo 15 
de dicha Ley, esto es, pQrtiempo mínimo de un año. c3'urando 
en el escalafón en el lugar Que le corresponda COll arreglo , al 
tiempo de servicios que tiene 'acreditade:; en su ca tegoría y 
clase, con efectividad del 15 de los corrieut<:s. en cuya fecha ha 
terminado la licencia que disfrutaba. 

Lo que comunico a V. 1. :;:;,:a BU conocimiento y efectos. 
Dios guarc:e a V. l. ~u·:hGs· r.,!~cs. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-:¿1 Subsecretario, -Cristóbal 

Grr.ciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RESOLUCION de la Direcctón General de Plazas y Pto

vinclas Africanas por la. que se anuncia concurso para 
proveer dos plazas de funcionario del Cuerpo Técnico de 
CarTeos, vacantes en el Servicio de Correos de la \ Región 
Ecuatorial 

Vacantes en el Servicio de Correos de la Región Ecuatorial 
40s plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico de Correos, do
tada cada una de ellas en · el Presupuesto de aquella Rsgión 
con\ Ics er.J.olu!!le:Jtos globales de setenta y seis mil ochocien
tas treinta y seis p~sc;tas anualeS, Se anuncia su provisión a 
concun::o entre fun:::anarios del expresado Cuerpo que no ha
yan cumplido la edad de cu~.rcnta años el día en que termine 
111 plazo de prc~entaci6n de in~tancias, en el caso de que ha
yan de ser destinados por primera vez a aquella Administra
ción rq:;i::mal. 
. Las in::tancias, en las que se hará constar el estado zlvil 

del intel'ecado y número de hijos, si los hubiere, deberán di
rigirGe al exc31entis!r.::o señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas-?re:;i::encia del Gobierno-, a través de la 
Direcci6n Gene:al de Correos y Telecomunicaci9n. que trami
tará tftn sólo las de ac.t:e::cs que sean destinables~ 

El pkzo de prc;;:;entaci6n de instancias será el de treinta 
días naturaks, contados a pertir del siguiente al de la publi
cación -de este enuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
«lstarán acompañadas de los ,documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
, bj Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la juriDdicién de Madrid. 
c) Cert;:'lcr,ción r.1édica oncial en la qUe se acredite que 

él aspirante reúne las condiciones físicas necesarias para re
sidir en clima ecuatnrial y de aptitud fisica para el cargo; y 

. d) Cuantos documentos consideren oportunos aportar en 
justificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcuridos los 

I 
cualGs 10& que resulten desie:nados tendrán d2rccho a seis me
S(;S de' lic8ncia re::;lamentariacn la PcninG:.:la, cnD la percelft,. 
ci,én íntegra dc~ sus emolumentos. . ' 

~ Los cestos de viaj e d2 incorporación y reGreso. as1 cerno 
los de 12,5 lic::nci::-.s r 2:,: 18.~:l(;nte,ria5, s:r6.n d~ éucnta del Es ... 
te.da, t 2,nta ¡:era el fU:lcic:lario corr.d ¡:r.l'a lo:; fel:::iliarGs ' a su 
cs..rgo. t:uj c~¿ndor.~ . ed3!"r..án a. l~s condicicn::s prevenidas ' en 
el Est atuto General dd ?crcc!lal ::1 servicio de la menclonada 
t'_dministracién re3ional. e!"rób::~o por Decreto de!) de abril 
de 1817. ' 

La Presidencia dGl Gobierno. r,prcci::ndo li:::l'emmte los mé-' 
.ritos y circum:tancias.que cnnCUl'l'en CD los solicitantes, podrá 
ds!::i3nar a cu::.lc:uiera de Ellos slemp-re c:ue cumpla las condi
ciones exi~idas. o declara r desi,(,rto el concurso si 19 estima 
conVEniente 

Madrid, ; 19 de mayo de 1962.-Im. Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero~ 

i\i 1 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA 
ORDEN de 21 de mayo de 1982 p:Jr la que se convoca 

opOSición 1Jara proveer plazas ¡;acantes de Oficial de 
Administración ciVil de primera clase en la Sección 
masculina y femenina del Cuerpo Especial de Prisiones. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 prescrito en el artículo 33.1 
. del vigente Regianiento de los Servicios de Prisiónes, y con el 

fin de prcceder a 1ft provisión de plazas vacantes de Oficial de 
Administración civil de primera clase en la Sección masculina 
y en la femenina del Cuerpo Esp2cial de Prisiones, se hace pre
ciso anunciar la oporLuna convocatoria p:tra proveer las cita
das plazas, al propio tiempo .Que se dictan las normaD porlaD 
que b,abrá de regirse la oposición de referencia. 


